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inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{l^xticalo 1.° del Código Civil.) 
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señores Alcaide^ y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
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Administrador-del Boletín Oficial.
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previo pago.
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ADMINISTR,4CIÚN CENT«AL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 de Junio de 1946 por el 
que se dictan normas para el fomento 
de la Sericicultura. («Boletín Oficial 
del Estado» del día 4 de Julio). i

La labor de fomento de la Sericicultu
ra, emprendida a raíz de la conclusión 
de nuestra Guerra de Liberación, ha ofre
cido desde el primer momento resulta
dos muy dispares: pues mientras en lo 
que pudiéramos llamar la sede de esta 
industria (zona comprensiva de la pro
vincia de Murcia, Con una parte limítrofe 
de la de Alicante), los resultados han 
sido inmediatos, eón plena obediencia a 
los resortes de carácter económico ma
nejados, en otras zonas, qué también 
poseían tiempo atrás arraigada tradición 
sedera, apenas ha sido percepúbles el 
incremento; en parte por la falta de mo
reras y sobre, todo por una ausencia dé 
interés de los criadores, atraídos por 
otras labores y cultivos más lucrativos.

Esta apatía podrá ser vencida, tanto 
con estímulos económicos, fijando un 
precio para el capullo de seda en fresco 
que sea suficiente para proporcionar una 
remuneración justa al cosechero y que 
guarde relación con los de los demás 
productos textiles, incluso aquellos que 
hacen ' competencia a la seda, como 
otorgando facilidades y ventajas en la 
reposición de moreras y otros beneficios 
que podrán ser concedidos por empresas 
colaboradoras a las que se adjudiquen 
las nuevas zonas que se implanten, de 
manera^ similar a lo realizado con el 
fomento del algodón.

Todo ello representa la progresiva uti
lización por parte del Ministerio de 
Agricultura de Iqs facultades que, en 
orden al fomento de la producción textil, 
le fueron concedidas por lá Ley de vein
tinueve de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno, que hizo extensiva a la 

seda la de quince, de Agosto del año an
terior, y en cuyo artículo tercero se dice 
que, mediante los córrespóndientes De
cretos, habrán de establecerse los pla
nes de racionalización con especifica
ción de zonas, ritmos ÿ cantidades a 
producir; fijándose por el presente dis
tintas modalidades congruentes con las 
características de las zonas a que ha de 
aplicarse. ' ,
v En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero,-Para el desarrollo 

de las funciones de fomento de la Serici
cultura Nacional y a los efectos que pres
cribe el articuló tercero de la Ley de 
trece de Agosto de mil novecientos cua
renta; ampliada por la de veintinueve de 
Marzo de r mil novecientos .cuarenta y 
uno, se considerará dividida la superficie 
apta para la producción sedera en zona 
de plena producción y zonas suscepti-: 
bles de fomento.

La zona de plepa producción estará 
constituida por.las provincias de Murcia 
y Albacete y la Vega Baja del Segura en 
lo que afecta a la provincia de Alicante.

Las zonas de fomento sé agrupai;án 
como sigue:

Primera zona: Almería, Granada, Jaén 
Málaga. ,

Segunda zona: Valencia. Alicante (ex
cepto la zona de la Vega del Segura), 
Castellón, Baleares. -

Tercera zona: Tarragona, Teruel, Za
ragoza, Huesca, Lérida. ,

Cuarta zona: Sevilla, Cádiz, Córdoba, 
Huelva, Badajoz.

Quinta zona: Madrid, Tole'do, Avila, 
Cáceres. '

En el resto de España, el Ministerio de 
Agricultura organizará las superficies 
aptas para la crianza del gusano de seda, i 
a medida que lo considere conveniente. |

La zona de Canarias y hasta tanto el 
Ministerio de Agricultura disponga su 
organización definitiva, dependerá direc
tamente de la Jefatura del Servicio

Zona de producción
Artículo segundo. , El régimen de ad

quisición y reparto del capullo de seda 

en las zonas de plena producción se 
hará entre las. actuales hilaturas colabo
radoras, con arreglo a las siguientes 
normas.

a) La compra del capullo se realizará 
por el Servicio de Sericicultura, en la 
misma forma que aétualmente. El aho
gado, secado y estriado del mismo se 
realizarán en las instalacioneis industria
les,de las hilaturas.

b) Los precios del capullo de seda, 
así como el correspondiente a la opera
ción del ahogado, secado y estriado del 
mismo, serán fijados por el Ministerio 
de Agricultura,

c) Adquirida la totalidad de la cose
cha por el Servicio de Sericicultura, se 
destinará el ochenta por ciento para su 
reparto a las hilaturas colaboradoras en 
proporción a los elementos industriales 
de que disponen, y el veinte por ciento 
restante se les adjudicará ep concepto de 
estímulo a las citadas Empresas, tenien
do en cuenta para ello los repartos 
realizados los años anteriores, resultado 
obtenido en rendimiento y la labor de 
fomento realizada por cada hilatura.

De este veinte por ciepto podrá sepa-- 
rarse hasta un diez por ciento para su 
reparto a las Empresas que monten hi
laturas en las nuevas zonas, a fin de 
estimular su labor dé fomento. •

Por el Servicio de Sericicultura se rea,- 
lízarán las operaciones de liquidación y 
compensación de materias primas nece
sarias para el reajuste definitivo de estos 
por,centajes. ,

Artículo tercero. El precio de la seda 
será fijado por el Ministerio dp Agricultu
ra, de acuerdo con el de Industria y 
Comercio en el mes de. Julio de cada 
año, a cuyo fin eí Instituto de Fomentó 
de la producción de Fibras Textiles for- 
rpulará la oportuna propuesta, calculada 
a base de los siguienées extremós:.

a) Coste del capullo,
b) Coste del ahogado, secado y 

estriado.
c) Gastos de hilaturas, incluidos los 

intereses de la compra del capullo, y 
expresados en función del precio del 
mismo.

d) Cuotá con que" se contribuye a los 
gastos de fomento de la sericicultura.
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De la suma anterior se.deducirá el 
importe de los desperdicios por kilogra
mos de se<;la, valorados según el precio 
de las difrentes calidades, incluidos tan
to los de estrío como los de hilatura.

Artículo cuarto. El Servicio de Seri
cicultura, a la vista de los datos de la 
cosecha, comunicará al Sindicato Na
cional .Textil la cantidad probable de 
seda que han de producir las hilaturas, 
para que éste, mediante normas apro
badas por él Ministerio de Industria y 
Comercio, proceda a su distribución en
tre las industrias consumidoras, debien
do notificar el Sindicato al Servicio 
mensualmente la cantidad exacta que se 
ha distribuido por calidades y títulos.

El Servicio, por su parte, podrá reali
zar cuantas inspecciones considere con
venientes en las hilaturas para compro-' 
bación de la labor que éstas efectúen.

Artículo quinto. Lós desperdicios, 
tanto de hilatura como de selección, que
darán de propiedad del Servicio de Seri
cicultura, aunque sometido en el régi
men de distribución a las normas esta
blecidas para el abastecimiento de. las 
industrias cuya autorización hubiera si
do concedida por el Ministerio de Indus
tria y Comercio.

Artículo sexto. Las actuales empre
sas colaboradoras que posean hilaturas 
fuera de los centros de producción serán 
aútorizadas al transporte del capullo 
seco para trabajarlo en dichas insta
laciones.

Nuevas zonas de Fomento

Artículo séptimo. En las zonas de 
fomento señaladas en el artículo prime
ro, el Ministerio de Agricultura, repre
sentado por el Instituto de Fomentó de 
la Producción de Fibras Textiles, podrá 
convocar concursos“públicos para adju
dicar a empresas concesionarias las 
funciones de Fomento que se les enco
miende.
, Artículo octavo. El objeto del con
curso será a concesión de zonas para la 
producción sedera por ün plazo no.in
ferior a quince años durante los cuales 
los concesionarios deberán desarrollar 
sus iniciativas a base de impulsar las 
piantaciQnes de moreras, reparto de 
simientes adecuadas, prácticas raciona
les de crianza para obtener los máximos 
rendimientos y cuanto contribuya al 
desarrollo de la producción federa de la 
zona..

Artículo noveno. Las concesiones se 
harán ,a base del compromiso de las 
empresas para obtener ritmós mínimos 
de producción que se señalarán para 
cada' zona ^1 anunciarse el' concurso, 
debiendo hacerse cargo los concesiona
rios con la debida intervención del 
Servicio, de toda la cosecha obtenida 
en su zona para proceder al ahogado, 
secado y seleccionado, abonando a los- 
cosechétos, por los pienos, el precio 
mínimo señalado por el Ministerio dé 
Agricultura para el capullo fresco.

Artículo diez. Las directrices expues
tas podrán ser completadas con inicia- ' 
tivas de las empresas concesionarias que 
merezcan la aprobación del Servicio, 
siempre con la tendencia a utilizar las 
instalaciones industriales existentes o 
establecer otras nuevas que eviten el des
plazamiento de la primera materia, las 
que precisarán la autorización del Mi
nisterio de Industria y Comercio, previo 
informé del Ministerio de Agricultura.

, 2.122-968

Artículo once. Las entidades o par-' 
ticulares que tomen parte en el concurso 
deberán acompañar a su solicitud una 
Memoria en la que conste el plan a 
desarrollar en la zona que solicitan, in
cluyendo.las instalaciones, tanto de aho
gaderos como de hilatura de que dispo
nen o que piensen establecer, plazo de 
ejecución, instalación de viveros y cuan
tas medidas contribuyan al más rápido 
desarrollo de la producción sederat así 
como los elementos que permitan juzgar 
la solvencia moral, económica y técnica 
de los concursantes.

Artículo doce. Como compensación 
a la labor de fomento qúe desarrollen 
las empresas concesionarias, el Estado 
reconocerá a las mismas Cupos de seda 
de libre disposición de las cantidades 
que sobrepasen de los ritrnos mínimos 
señalados o conformeL^a lo que se esta
blezca en cada caso al anunciar el con
curso. Además facilitará los créditos 
necesarios para la compra de la cosecha, 
con la garantía de la misma.

Er Estado estimulará la plantación de 
moreras en canales, ferrocarriles, carre
teras y terrenos de su propiedad, así 
como en los llevados directaménte o 
parcelados por el Instituto Nacional de 
Colonización, siempre que sean aptos 
para'ello.

Artículo trece. ; Para garantizar a los 
sericicultores y a las empresas el normal 
desenvolvimiento de sus explotaciqnes, 
se establece por el presente Decreto el 
beneficio de imposición al mercado in
terior a un precio remunerador de la 
seda producida en España a base de ca
pullo nacional, de acuerdo con lo esta
blecido en la legislación sobre industrias 
de interés nacional.

A tal efecto, el Ministerio de Industria 
y Comercio, de acuerdo con el de Agricul
tura. dictará las normas oportunas para 
la aplicación de este beneficio.

Artículo catorce. El régimen de fija- 
,ción de precios e intérvención será aná
logo al señalado para las-zonas de plena 
producción y en cuanto a la distribución 
y venta de la seda, se estará a lo dis
puesto en los artículos anteriores.

Simiente '

Artículo quince. Por el Servicio de 
Sericicultura se realizarán los trabajos 
pertinentes sobre adaptación de razas 
puras de gusanos de seda ó cruzamien
tos más adecuados para que en el plazo 
más breve se disponga de simiente se
leccionada. De estas semillas sé facili
tarán lotes a Ips simentistas nacionales 
para la producción de las mismas, con 
fines exclusivamente de la seminación 
necesaria para obtener la que han de 
ofrecer al mercado.

Las razas que en la actualidad cultivan 
los simentistas nacionales, y aun aque
llas otras que éstos traten de difundir, 
habrán de merecer la aprobación’del Ser
vicio de Sericicultura.

Artículo dieciséis. La producción de 
simiente podrá realizarse por los actua
les siméntistas nacionales organizados 
en gremio con la necesaria garantía 
técnica y económica, a cuyo fin presen
tará al Servicio de Sericicultura los pro
yectos correspondientes en los que se 
especifique la labor a desarrollar.

El plazo para la presentación del pro
yecto :relacionado con la producción de 
simiente será de tres meses, a partir de 
la publicación del presente Decreto.

En el caso de no presentarse por los 
simentistas estos proyectos, o no reunir 
condiciones de aprobación los presen
tados, se reconocerá este derecho a las 
hilaturas.

Artículo diecisiete. Paralas campañas 
de simientes de mil novecientos cuaren
ta y sieté y siguientes y hasta que sé dis
ponga de la simiente original á que se 
refiere el artículo quince, el Servicio de 
Sericicultura señalará anualmente a los 
actuales simentistas, organizados en gre
mios, la cantidad máxima que deben 
producir con el fin de que se aproveche la 
simiente nacional necesaria.

Hijuela
Artículo dieciocho. Las iniciativas res- 

/ pecto al fomento de la hijuela han de 
quedar en todo momento supeditadas a 
las posibilidades de comercio extérior, 
debiendo quedar centradas en el gremio 
que actualmente funciona, aparte de su 
específica misión informativa. Las me
didas que se adopten han de circunscri
birse à extremar el control de calidad y 
destino, mejorár las condiciones de pro
ducción de los gusanos y fomentar su 
demanda. -

La simiente de la hijuela será produ
cida por los simentistas bajo la ins
pección del Servicio de Sericicultura.

Artículo diecinueve. Por los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y Co
mercio se dictarán las normas comple
mentarias para el debido cumplimiento y 
desarrollo de lo establecido en el presen
te Decreto. '

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a catorce de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO. - El Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura,

2.084

ÍDMINISTRAtlON PROVINCIAL
Delegación de Industria 

de la provincia de Valladolid

Por don Evaristo Llano Lamburp, Di
rector Gerente de la Fábrica de «Gas 
Madrid, S. A.» de Valladolid, ha sido 
presentada en esta Delegación de Indus
tria para la tramitación dél oportuno 
expediente,,la tarifa de gas que a conti
nuación se indica para sú aplicación en 
esta capital.

Recargo provisional de 0,55 pesetas 
por metro cúbico con lo que el precio 
resultante es de 1,30 pésetas el metro 
cúbico ‘

. Continuarán en vigor las demás con
diciones de suministro de gas .que fue
ron establecidas por la Dirección Gene
ral de Industria para su aplicación por 
la «Fábrica dé Gas Madrid» de Va
lladolid.

Lo que se hace público para que cuan
tas personas o éntidades lo estimen 
conveniente, presenten las ^oportunas 
reclamaciones, dentro del plazo de un 
mes, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Santiago, 2, principal,

Valladolid, 5 de Julio de 1946.—Él In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

MCD 2022-L5
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